
  

Quito, 9 de enero de 2014 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

VERÓNICA DEL CARMEN REYES TOSCANO,, en mi calidad de 
Gerente General y representante legal de la COMPAÑÍA 
PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS 
COMPAÑÍA LIMITADA Expediente No 155276, autorizo a la señora 

Yolanda del Roció Espín Montenegro, portadora de la cédula de 
ciudadanía No 171597540-3 para que presente la documentación 
necesaria para la actualización de datos de mi representada en la 
institución a su cargo. 

Saludos cordiales, 

— 

Ing. Verónica"Reyes Toscano 
Gerente General 
COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA . 
CARLOS REYES 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA.- En la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día, JUEVES, NUEVE de ENERO del 

año DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor Darío Andrade Arellano, Notario Trigésimo del Cantón 

Quito, comparece:- la señora VERÓNICA DEL CÁRMEN REYES TOSCANO, casada, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS 

REYES 4 ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA; la compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número:- uno siete cero nueve 

nueve cero tres seis uno guion nueve (170990351-9), domiciliada en este lugar, legalmente 

capaz, a quien de conocerle doy fe, y juramentada que fue en debida y legal forma, dice que 

reconoce como suyas propias la firma y rúbrica puesta en la AUTORIZACION, que antecede, 

manifestando que esta firma y rúbrica es suya y que es la que utiliza en todos sus actos públicos 

y privados.- Leída que le fue ¡a presente acta al compereciente, se ratifica en elia y firma al pie 

de la misma, junto conmigo, el Notario, de todo ¡o cual doy fe.- Esta diligencia se llevó al efecto al 

amparo de lo dispuesto en el Artículo dieciocho numera! nueve de la Ley Notarial.- CVA.- 

DILIGENCIA: 2014-17-04-30-D 

   
VERÓNI L CÁRMEN REYES TOSCANO 
C.C. 170990361-9 
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